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RE5OLUffON DE ALCALDIA
No 0151 -2O23-A-rt^DCIA-C

Camonti, og de Agosto del zozj.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI , DE
LA PROVINCIA DE QUISPTCANCTTT, REG/ÓN CUSCO.

VIS?O;
El Aanerdo de Concejo Municipal N" 0O66-2022-CM-MDK/ P, de fecha 7

de agosto de|2023, donde se autoriza el uiaje del Sr. R.enan Contreras Huillca,
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Camanti en comisión de seruicios a la
Prouíncia de Quispicanchi; g,

Que, en uirtud del Art. 194" de la Constitución Política del Estado, las
Municipalidades son órganos de Gobierno Local que emanan de la uolurúad
popular A son personas Jurídicas de derecho público con autonomía económica,
política g administratiua en los asuntas de su competencia;

Que, el inciso 6) del Art. 20 de la Leg No 27972 - LeA Orgdnica de
nicipalidades, considera como una de las atrtbuciones del Alcalde la de

dictar Decretos A Resolucíones de Alcaldía, con sujeción a fas leges A
ordenanzas;

Que, el Inc. 20) del ArL 20 de la Ley Orgdníca de Municipalidades No
7972, establece como atribución del Alcalde delegar funciones Políticas a un

hdbil y las Funciones Adminístratiuas at Sánoi Gerente Municipal.

Que, por Aaterdo de Concejo de uísto, se aprobó y autori^z,o el uiaje en
comisión de seruicios del señor Alcalde Renan Contreras Huillca, el día 10 de
agosto del año en cttrso, a la Prouíncia de Quispícanchi, con la finatidad de

,ar juntamente que el señor Gerente Municipal en la sesiór¿ ordinaria del
Directiuo del IVP que primigeniamente se programo para el d.ía 26 de

del año erl cllrso, en anmplimiento de su estatuto del nlP, A que .fue
para el dia 10 de agosto del 2023, a horas 2:OO p.m. con la

siguiente agenta a tratar: Inuentario Vial Básico; Plan Vial Prouincial
Participatiuo; Expedientes parcl Manúenimiento Periódico g Replíca del Tatler
Técnico Normatiuo sobre Gestión Vial con Énfasis ert Inuerutqrios de Corudición
Vial y Gestión 

. 
de Marutenirniento, que se realizara en el Salón Rumicolca de
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la Municipatidad Prouincial de Quispicanchi, motiuos por los anales se

ausentará a"t Distnto; el dia antes mencionado; porlo que pertinente encargar
el Despacho d.e Alcaldía al señor Regidor Gregorlo Vargas Ttito, mierutras

dure la ausencia del tifiilar del pliego..

Estando a lo expuesto y de conformidad con el inciso 6) del Art. 20' de
la Leg Orgánica de Municipalidades N" 27972

SE RESUELVE:

ARTICUW PRIMERO. -ENCARGAR, el Despacho de Alcaldía de la
Municipalidad Distrital de Camanti al señor Regidor Gregorio Vargas Itito,
el día 10 de agosto del 2023, por los motiuos expuesto en la parte consideratiua
de la presente Resolución debiendo dar cuenta de las accíones realizadas al
Tifitlar, al concluir la encargahra.

ARTTCULO S.EGUNDO. - I1RAJV§CRIBIR, la presente Resolución al
Regidor encargado, al Gerente Municipal y demds oficinas administratiuas que
correspondan, para su conocimiento g atmplimiento.
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